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Radicación nro. 76001311000320230042400 

 

Santiago de Cali, octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta DIANA UMBREIT URRUTIA, HERMAN FEDERICO UMBREIT URRUTIA y MARTHA 

LUCIA UMBREIT URRUTIA, proceso de remoción de Guarda de la señora MARTHA 

URRUTIA BOTERO por intermedio de apoderado judicial en favor del señor KARL 

UMBREIT URRUTIA. 

 

El Art. 56 de la ley 1996 del 2019 establece que en un plazo no superior a treinta y 

seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la 

presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia 

de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al 

igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al 

igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

 

Manifiesta la apodera que mediante Sentencia No. 318 del 11 de agosto de 1.999, 

el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA – CALI, en proceso bajo la radicación 1998-00547 

declaro INTERDICTO por DEMENCIA, al señor KARL UMBREIT URRUTIA, y le fue 

asignada como GUARDADORA LEGITIMA a su Señora Madre MARTHA URRUTIA 

BOTERO. 

 

Teniendo en cuenta lo referenciado normativamente, se ordenará la cancelación 

de la presente radicación, para iniciar el presente tramite en el proceso bajo la 

radicación 1998-00547; igualmente dentro de la presente actuación se aportó el 

informe de valoración de apoyos (art. 56 ley 1996 de 2019), del cual, se correrá 

traslado del mismo, por un término de diez (10) días a las personas involucradas en 

el proceso y al Ministerio Público. 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElPi-aR57jNGuQh2TgODm2IBWoV1tKFwmru8xaHgyNJy0A?e=mRVRWu


JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Radicación No. 2023-00424-00 

Providencia Nro.  

 

Apoyo Judicial - gcc 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CANCELAR la presente radicación para continuar el presente 

trámite en el proceso bajo la radicación 1998-00547, para lo cual 

se glosará al expediente las actuaciones surtidas en el presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: INICIAR la revisión de la situación jurídica de KARL UMBREIT URRUTIA 

quien fue declarada interdicto.    

 

TERCERO: CORRER TRASLADO del informe de valoración de apoyos aportado 

a la presente solicitud por el término de diez (10) días a las personas 

involucradas en el proceso y al Ministerio Público. 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 155 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 30 de octubre de 2023  
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